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A L E M A N IA .

Hamhurga 22 de setiembre.

Concluye la noticia histórica del estableci­
miento fiara los fiobres de Hamburgo.

Hamburgo presenta á la Europa un 
exemplo saludable: Hamburgo ha sabido 

socorrer desde un principio y  suprimir 
después la mendicidad. Ha hecho mas to­

davía ; ha sabido encontrar el medio de im­

pedir que vuelva á aparecer. '

Si se quiere formar el debido juicio de 
lo que ha hecho el instituto de pobres en 
bentficio de esta ciudad, es preciso consi­

derarlo desde su origen. En 1788 se formó 
el instituto: en aquella época las calles es­
taban llenas de mendigos; ademas de los re­
conocidos por tales, una multitud de indi­

gentes, mas itifeiices todavía, se consumía 
lentamente , y  no se atrevía á salir sino por 

la noche. Seiscientos de ellos no tenían ca­
ma en que descansar; aO estaban sin cami­

sas; a 2 00 hijos de estos miserables iban pe­

reciendo en la inmundicia, sin otra ocupa­

ción que la de mendigar. Mientras que la 

miseria de unos era inexplicable, la perver­
sidad de otros no tenia ningún freno que la 
contuviese. Casas enteras estaban llenas de 
pretendidos pobres, que dividían entre sí 
el producto de las limosnas. Se Ies veia dar­

se de palos con las mi^mas moletas de que 
se servian para engañar la compasión públi­

ca. E l indigente, atacado de una enferme­

dad, pereda sin recurso, y  empeñaba su 
mezquino axuar y  las herramientas de su 

olido. £ 1  artesano que no tenia que traba­

He

jar se veia obligado á emplear los mismos'' 

medios, y  sufrir igual suerte. La madre, 

cargada con tres ó quatro hijos, no podía 

ganar nada, y  paraba con su familia en la 

úiti-jia miseria. En fi(i Hamburgo, atendida 

su población, tenia mas pobres que ningu­
na ciudad populosa de la Europa; la men­

dicidad , que paraliza la industria , amena­

zaba corromper todas las clases inferiores.
E l instituto no se desalentó con seme­

jante espectáculo, y  sé propuso llegar al fin 
deseado por medio de sólidos principios.

Su objeto era extinguir la mendicidad; 
pero reflexionó que seria una crueldad el 

efectuarlo antes de haber remediado á la in­

digencia. Dio al mismo tiempo varias pro­

videncias para que ningún individuo reci­

biese ni siquiera un sueldo si podía ganarlo 
con su trabajo.

Los cálculos mas exáctos habían dado 

á conocer que se necesitaban 48 sueldos ca­

da semana para el alimento preciso de un 
pobre. Pero distribuyéndoles esta suma po­
dían permanecer en la ociosidad , y  aun ha­

llar en qué ocuparse, y  conseguir entonces 

los socorros sin merecerlos; era pues indis­

pensable evitar estos dos inconvenientes.
E l instituto puso una fábrica de hila­

dos de lino; se vendía el lino á los pobres 

á precio ínfimo, y  se compraba de ellos 
cierta cantidad de hilo á un precio de 30  
por toa mas subido que lo ordinario. Se 

estableció también una escuela de hilar pa­
ra el uso de los menos inteligentes, en la 

qual aprendían á hilar en tres meses. La 

primera semana recibían 48 sueldos. De 
esta suma se rebaxaban ocho sueldos cada
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semana , y  en la duodécima no se les pa- 

. gaba mas que el producto de su trabajo. S¡ 

un jornalero no habla ganado lo que debía 
ganar, era evidente que habla sido perezo­

so, ó habla tenido que trabajar en otra co­

sa. Ea este caso no debía pretender que se 
le socorriese por de pronto; y  era preciso 

que aguardase la semana Inmediata. Esta 

justa severidad hacia á los pobres mas asis­

tentes al trabajo.
Los enfermos incurab'es se ponían en el 

hospital general á expensas del instituto; 

cada quartel tenia su médico; los remedios 
y  los alimentos se distribuían gratis al ea- 

fermo y  el médico señalaba ademas la su­

ma que juzgaba necesaria para suplir la fal­

ta de trabajo ó los gastos extraordinarios 

ocasionados por la enfermedad.

Habia dos medios para socorrer á los 

padres y  madres cargados de hijos, ó bien 

poner á estos en una ca^  de huérfanos, o 
bien darles socorros en dinero. Se prefirió 

este ultimo, porque visitando el instituto 

los obscuros rincones de la indigencia, se 

habla convencido que millares de madres 

pobres cumplían con el mayor celo con 

sus deberes, sin otra recompensa que el tes­

timonio de su conciencia. Las habla visto 

muchas veces despojarse de sus andrajos 

para cubrir la desnudez de sus hijos, y  pri­

varse del alimento para acallar su hambre. 

Pero era también preciso apartar los hijos 

de los hábitos viciosos que una larga mise­

ria ó una vida vagamunda habían podido 
inspirarles. Los niños menores de seis años 
que se hallaban en este caso se confiaron 

al cuidado de algunos pobres conocidos ya 

por su buena conducta; y  se determinó no 
dar socorros ningunos á una familia por 

aquellos hijos que tuviesen mas de los seis 
años, si no iban á las escuelas que habla es­

tablecidas. Se enseñaba á los niños á traba­

ja r , leer, contar, y  los principios de la re­

ligión. El precio del trabajo por semana era 

de i6  á 24 sueldos, sin contar las gratifi­

caciones extraordinarias. De este modo el 
nújnero de hijos, que hasta eutouces había 
sido una carga pesada para una fatni lia po­

bre, llegó á serle mui ventajoso; y  se ad­
vierte á primera vista que quanto mas cre­

cido era el número de individuos de una 

familia en disposición de trabajar, tanto mas 

fácil era su manutención.
Una comisión se ocupó todos los sába­

dos en socorrer á los artesanos honrados y  

laboriosos, pagando sus deudas, y  resca­

tando sus efectos empeñados; les adelantó 

también algún dinero con condición de un 
reintegro parcial. De este modo a ninguna 

familia se ha visto reducida á aceptar li­

mosnas ,  sin que antes se hiciesen esfuerzos 

para ayudarles á levantar por sus propias 

fuerzas; y  es justo advertir que las sumes 

anticipadas á los artesanos fueron por lo 

general pagadas exictamente.
Estas disposiciones parecían suficientes 

para lograr el fin deseado; pero el institu­

to exigió ademas que se le diese cuenta 

quando un desgraciado no hubiese sido su­

ficientemente socorrido. Es verdad que ra­
rísima vez hubo un descuido en esta parte; 

pero el objeto estaba ya logrado , y  ya fue 

fácil dexar de dar limosna á los mendigos.

Seria un error creer que la ciudad de 

Hamburgo ha invertido quanticsas snmas 

para el alivio de los pobres. E l instituto 
está mui lejos de ser rico, y  el bien que ha 

hecho se debe principalmente á su pruden­

cia y  economía.

Para cubrir todos sus gastos el instituto 

DO tieae mas que dos arbitrios concedidos 
por el vecindario: un impuesto sobre los 

bienes, que asciende á $ 1 2 3 2  pesetas; un 

medio por ciento sobre los derechos de las 

ventas publicas, y  un quatro por ciento so­

bre el corretage, valuado en 58880 pe- 

sesas.
Las demas rentas del instituto provie­

nen de donativos voluntarios, y  ascienden 

á 2977Ó0.pesetas poco mas ó menos. Sir­

ve de mucha complacencia el saber que 

parte de estos donativos se compone de lo 

que se llama donativos casuales, á saber: 

el de un comerciante que ha escapado Je  , 

una pérdida, ó hecho una ganancia inespe­

rada, ó ios de ciertos particulares que co.n-
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sagran al estableclmientó nna suma sobre 

la qual tenían pleito. En muchas casas hal 

cepillos para dar ocasión á los niños, á los 
criados y  otras personas de exeicitar su be- 

neñceacia 8cc. &c.

SU IZ A ,

Berna ̂  de setiembre.
Se sabe que el batallón Fegeli de F r i-  

burgo ha vuelto á sus bogares, y  se dice 

también que otras tropas van á ser licencia­
das. Pero en lugar de estas el batallón de 
Berna, de Graferiried, de B evieux, ha par­

tido el dia 5 para las fronteras.

E S P A Ñ A . ^

Madrid 24 de octubre.
Extracto de las minutas de la secretaría 

de Estado.
En nuestro palacio de Madrid a 14  de 

octubre de 1809.
Don Jo se f Napoleón por la gracia de 

Dios y  por la constitución del estado, R E I  

de las Españas y  de las Indias.
„  Deseando llevar sucesiva y  oportuna­

mente á su debido cun plimiento la carta 

constitucional dictada para la felicidad de 

este gran reino, y  pudiendo ser mui útil 
en las actuales circunstancias la execucion 

de la primera parte del articulo 1 1 4 »  en 

que se dice; „  En cada plaza principal ha- 
«b ráu n  tribunal y  una junta de comer- 
H cio ;” oido nuestro consejo de Estado, he­

mos decretado y  decretamos lo siguiente.

t i t u l o  p r i m e r o .

Del establecimiento y organización de los 
de contercio•

a r t Íc ü i.0 i . L os tribunales de comer­

cio , que se establezcan en virtud del artí­

culo 1 1 4  de la constitución, se compon­

drán de un presidente, quatro jueces y  

dos substitutos.
a r t . II. Las plazas de comercio de su 

residencia se señalarán en el decreto de su

respectivo establecimiento. ■■

ART. III. No.s elegiremos por la prime­

ra vez al presidente y  demas individuos de 

los tribunales de comercio entre los nego­

ciantes distinguidos por su probidad, pa­

triotismo y  con(;cimientos; y  determinare­
mos por un reglamento particular el modo 
con que haya de hacer el comercio en lo 

sucesivo estas elecciones.
ART. TV. E l presidente deberá tener 

por lo menos la edad de 40 años, y  15 de 
exercicio en el comercio.

ART. V. A los jueces y  substitutos les 

bastará el exercicio de 10  años, y  la edad 

de los 30.
A R T .  VI. El presidente ,  los jueces y  

substitutos durarán en sus empleos por dos 

años; y  se renovarán por m ita d , en cada 

uno, los substitutos y  jueces.

ART. V II. Para la primera execucion 
.del anterior artículo los dos últimos jueces 

y  el segundo substituto, que Nos elegire­

mos , permanecerán solo un año en sus fun­

ciones.
ART. VIH. Los empleos de presidente, 

jueces y . substitutos se exercerán gratuita­

mente.

ART. IX. N i el presidente, ni los jue­

ces y  substitutos podrán set reelegidos si­

no con un año de hueco, ni ser parientes 

entre sí naturalmente dentro del quarto 

grado c iv i l , y  dentro del segundo de afi­

nidad.
A R T .  X .  Habrá en cada tribunal un se­

cretario que autorice sus acuerdos y autos y  

sentencias.
ART. XI. dos <5 mas porteros, que 

serán los executores de las providencias y  

mandamientos que por el tribunal fueren 

expedidos.
ART. XII. E l nombramiento del secre­

tario se hará por N o s, y  por tiempo inde­

finido.
A R T .  X I I I .  Un reglamento particular se­

ñalará la dotación ó emolumentos del se­

cretario y  de los porteros.
a r t . XIV. La autoridad del tribunal no 

puede exercerse por menor número que el
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de tres individuos, y  decidirá á pluralidad 
todas las cuestiones.

ART. XV. Los substitutos, solo dentro 
, de este'Humero de^res, entrarán á suplir 

la falta de los jueces por su ausencia ó 
otro impedimento.

■ART. XVI. E l presidente, los jueces y  

substitQtos, antes de -empezar sus funcio­

nes, harán el juramento prevenido en nues­

tro decreto de 2 del mes de mayo de este 

año.

ART. XVII. E l secretario y  demas em­

pleados del tribunal harán su juramento en 

manos del presidente, y  en presencia de 

los jueces d e comercio, después de cum­
plido el acto del artículo antecedente.

A R T .  X V I I I .  Los tribunales de comer- 

 ̂ ció se comprehenden en las atribuciones 

del ministerio de Justicia.

T IT U L O  SEG U N D O .

la jurisdicción y  competencia de los íri~ 
banales de comercio.

A R T IC U LO  I .  Los tribunales d e  comer­
cio conocerán generalmente de los pleitos 
que ocurran sobre todos los contratos á 
obligaciones relativas al tráfico y  comer­

cio de tierra 6 de m ar, ya sea entre comer­

ciantes , banqueros, mercaderes y  quales- 
quiera otros hombres de negocios, sus fac­

tores, comisionistas y  dependientes, y  ya 

entre las demas clases de personas.

A R T .  I I .  Se declaran por actos de co­
mercio ó tráfico;

1.®  Toda compra, venta, permnta , em­

presa 6 trato dirigido á sacar de los frutos, 

mercaderías, metales en pasta ó acuñados, 
y  quale-squiera otras materias, una ganan­
cia ó utilidad distinta de la que consiste en 

solo el propio uso ó consumo de las cosas: 

las ventas hechis por el cultivador, gana­
dero 6 propietario de los frutos de sus co­

sechas, ganados y  rentas no producen con­

tra estos vendedores acciones de la compe­

tencia de ios tribunales de comercio.

2. ® Las letras de cambio, las libranzas 

pagaderas ádrden<5 al portador, como todo 

efecto eridosable, firmado "por qualquiera 

clase de personas, y  las operaciones sobre 
ellas.

3 . ® Toda operación de corretage.

4. ° Las operaciones sobre vales reales, 

cédulas hipotecarias, de banco, inscripcio­
nes , ú otro qualqnier efecto público.

A R T .  I I I .  Tanbién conocerán los tribu­
nales de comercio de las quiebras, cesiones 

de bienes, y  demas "especies de concursos 

de los hombres de negocios, asi en la par­
te de legitimación de los créditos, ajustes 

_ y  convenios del fallido con sus acreedores, 

y  de la oposición á -ellos, como de la gra­

duación de los créditos , salvas las-acciones 

criminales para los tribunales ordinarios.
A R T . ’ i v .  Se surte el fuero de los tri­

bunales de comercio :

1 .  ® Quando el demandado tiene el do­
micilio en el distrito.

2. ® Quando se haya hecho en él el con­
trato ó negocio que dé lugar á la demanda.

3 . ® O se haya estipulado en el dist.ito 
la paga ó cumplimiento.

4. ° Si las partes en asunto comercial 

prorogasen la -jurisdicción de estos tribu­
nales expresamente, ó con el hecho de li­
tigar sin declinarla.

A R T .  V .  Los tribunales de comercio co­
nocerán en sus pleitos sin apelación :

1. ®  Hasta la suma de 400 ducados.
2. * De qualquiera mayor suma, si las 

partes convienen en ello por diligencia fir­

mada por ellas <5 sus apoderados especiales 
antes de la sentencia de la causa. Con ape­
lación , de los pleitos que exceden la refe­

rida suma de 400 ducados, y  en los qua- 
les no se baya renunciado aquel recurso.

A R T .  V I .  Estos trilninales celebrar.in 
sus sesiones ordinarias en los lunes, miérco­
les y  viernes de cada semana.

A R X .  V I I .  SI uno de estos dias fuese 
feriado., s? trasladará la sesión para el si­
guiente. ( i ' í  continuará.)

E N  LA  IM P R E N T A  R E A L
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